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Consejería de Desarrollo Educativo 

y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA 

A LA ADJUDICACIÓN  

 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 0000501409 

OBJETO: SUMINISTRO DE VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE ALQUILER FLEXIBLE PARA LA AGENCIA 

PÚBLICA ANDALUZA DE EDUCACIÓN  

 LOCALIDAD: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO  

TIPO CONTRACTUAL: SUMINISTRO 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 49.586,77 € 

IMPORTE DEL IVA: 10.413,23 € 

TOTAL IMPORTE: 60.000 € 

VALOR ESTIMADO: 99.173,55 € 

 

ASISTENTES 

Presidente: 

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ. Director de Contratación y Gestión Patrimonial 

Vocales:  

BLANCA OSES GIMÉNEZ DE ARAGÓN. Directora de la Asesoría Jurídica  

FRANCISCO DE PAULA MORENO RAYO. Administrador de Control Interno 

MANUEL LARA JIMÉNEZ. Director de RRHH 

Secretaria:  

MARÍA LOURDES JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Técnico de la  Dirección Contratación y Gestión Patrimonial 

 

 

 En Camas, siendo las 10:30 horas del día 17 de septiembre de 2025, se reúnen las personas 

que arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas 

componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas, a la apertura de la documentación previa a la adjudicación 

presentada a través de la plataforma de contratación SIREC, y el posterior análisis de la 

documentación presentada, con cuantos pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a 

lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 Por la presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la 

sesión y se procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la observancia 

de las normas relativas a la contratación administrativa. 

 A continuación, se informa que la fecha límite del plazo de presentación de la documentación 

previa a la adjudicación fue el día 16 de septiembre de 2025 a las 23:59 horas. 

 

 Seguidamente, a la vista de la información ofrecida por SiREC-Portal de licitación electrónica, 

la cual queda incorporada al expediente, se constata lo siguiente: 
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Consejería de Desarrollo Educativo 

y Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

 Se acreditan las personas licitadoras que han presentado la documentación requerida 

mediante escrito con fecha de 5 de septiembre de 2025: 

 

NIF PERSONA LICITADORA 

A12363529 ANDACAR 2000, S.A. 

 

Y se indica que la totalidad de miembros de la Mesa de Contratación reiteran que no existe 

ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el 

procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP. 

 

A continuación se procede, al desencriptado y apertura de la documentación previa a la 

adjudicación de aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, 

tiempo y forma a través de la plataforma de contratación  SIREC, con el siguiente resultado: 

 

 Examinada y calificada la documentación previa a la adjudicación presentada, se observan 

las siguientes incidencias: 

 

ANDACAR 2000, S.A. 

 

- SOLVENCIA ECONÓMICA: Para acreditar el Volumen anual de negocios, referido al mejor 

ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades de la persona licitadora y de presentación de ofertas, por importe mínimo equivalente al 

75% valor anual medio estimado del contrato, el propuesto adjudicatario aporta cuentas anuales 

del 2023, pero no adjunta justificante donde aparezca de manera fehaciente el número de 

registro del DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES DEL 2023 aprobadas, efectuado por el 

Registrador Mercantil (no confundir con el asiento de presentación). Deberá aportar dicho 

justificante. 

La acreditación podrá igualmente realizarse mediante un «certificado de importe neto de la cifra 

de negocios» expedido por la AEAT, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles. 

 

Deberá aportar además cuentas anuales del ejercicio 2024 aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil u oficial que corresponda, ya que este es el ejercicio para el que está vencida la obligación 

de aprobar las cuentas anuales, para justificar que el Patrimonio neto, según el balance 

correspondiente al último ejercicio económico de las cuentas anuales aprobadas (ejercicio 2024), 

supera el importe mínimo establecido en la legislación mercantil para no incurrir en causa de 

disolución, mediante cualquiera de los siguientes medios:  

- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 

correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto 

con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 

correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya finalizado junto 
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con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el 

Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de presentación haya 

finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de 

cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el mismo 

estén inscritas las cuentas anuales correspondiente al último ejercicio económico cuyo período de 

presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para 

la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 

En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de registro 

del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador Mercantil. 

 

- FICHAS TÉCNICAS: Deberá aportar Documentación para la verificación del cumplimiento por 

los bienes ofertados de las especificaciones técnicas establecidas en el pliego de prescripciones 

técnicas. La persona licitadora propuesta adjudicataria deberá presentar la ficha técnica de cada 

artículo objeto de contratación, de acuerdo a las indicaciones al efecto recogidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. En todo caso, se incluirá la marca, modelo y/o referencia comercial 

inequívoca, que contemple de manera expresa todas y cada una de las características y/o 

funcionalidades requeridas en el PPT. La presentación de la documentación se realizará previa a la 

adjudicación. 

 

- SEGURO: Según se establece en el Anexo I apartado 13 del PCAP, el propuesto adjudicatario 

deberá aportar seguro o póliza a todo riesgo del vehículo, sin franquicia alguna, que contendrá 

como mínimo las siguientes coberturas: 

a. Responsabilidad Civil obligatoria de acuerdo con la normativa vigente 

b. Responsabilidad Civil a terceros, voluntaria y limitada a 50 millones de euros. 

c. Daños propios sufridos por el vehículo y sus accesorios. 

d. Accidentes conductor: 30.000 € y gastos de asistencia médica. 

e. Protección Jurídica, Defensa y Reclamación de Daños. 

f. Robo del vehículo. 

g. Incendio. 

h. Rotura de lunas. 

i. Asistencia en carretera 24 horas con cobertura desde el KM 0 para todo el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, incluyendo asistencia para pinchazos. 

Respecto a la responsabilidad civil por daños a terceros, tendrán la consideración de terceros, 

cualquier ocupante  del vehículo sea cual sea su relación con la Agencia Pública o vínculo con el 

conductor del vehículo. 

 

Deberá presentarse asimismo compromiso de mantenimiento de la póliza de seguro hasta que 

finalice la ejecución del contrato, junto con los justificantes de pago. 
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Las citadas incidencias son consideradas subsanables por la Mesa de Contratación, 

concediéndose hasta el día 22 de septiembre 2025 a las 23:59 horas para aportar la documentación 

requerida, la cual debe ser presentada, EXCLUSIVAMENTE, A TRAVÉS DEL SIREC-PORTAL DE 

LICITACIÓN ELECTRÓNICA, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora si en el 

plazo concedido no procede a la subsanación de dicha documentación. 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa Contratación 

publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

 

Por último se procede a la aprobación de la presente acta. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 11:15 horas del día de la fecha, se levanta la 

sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 

 

Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia, doy fe. 

 

            Vº Bº            

         LA PRESIDENCIA     LA SECRETARÍA  
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